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ABREVIATURAS

A) Textos legales

CC Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil

CCat Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código Civil de Cataluña, 
relativo a los derechos reales.

CE Constitución Española.

CP Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

CTE Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.

ET Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

LAU Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

LC Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Concursal.

LCDCFN Ley 1/1973 de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra.

LCRC Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada 
por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 
5 de marzo.

LCSP Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

LDV Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.

LEC Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

LESPJ Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia.

LH Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción 
oficial de la Ley Hipotecaria.

LN Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862.

LOE Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación

LPACAP Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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ABREVIATURAS

LPH Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

LPRL Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

LSSC Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción.

RDELH Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística

RDSSLC Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción

RH Decreto de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba el Reglamento 
Hipotecario

TRLSRU Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

B) Otras

ATS Auto del Tribunal Supremo

BOE Boletín Oficial del Estado

DGRN/ Dirección General de los Registros y del Notariado/

DGSJFP Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Púbica
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Págs. Páginas

RDGRN/ Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado/

RDGSJFP Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Púbica

SAP Sentencia de la Audiencia Provincial

ss. Siguientes

STC Sentencia del Tribunal Constitucional

STJUE Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea

STS Sentencia del Tribunal Supremo

STSJ Sentencia de Tribunal Superior de Justicia

Vol. Volumen
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CAPÍTULO I

RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO

1. Propiedad del suelo

1.1. Régimen en el Código Civil

Dispone el artículo 348 CC que la propiedad es el derecho de gozar y dis-
poner de una cosa o de un animal, sin más limitaciones que las establecidas 
en las leyes. Este precepto consagra el principio de libertad de fundo, en 
virtud del cual, se presume que toda propiedad está libre de cargas y limita-
ciones, salvo que de forma expresa se pruebe lo contrario. Se trata de una 
presunción iuris tantum.

Debe delimitarse el concepto suelo, que no solo abarca el plano superficial 
del mismo, sino que se extiende de forma vertical recordando el concepto 
romano de la propiedad: hasta el cielo y el infierno1. Ello aparece consagrado 
en el artículo 350 CC que señala que el propietario del suelo lo es también 
de lo que está debajo de él, refiriendo expresamente a obras y excavaciones 
bajo su superficie. En el ámbito de la edificación, permite la construcción de 
plazas de aparcamiento y trasteros en las plantas sótano de los edificios.

No obstante, esta posibilidad no es ilimitada, sino más bien al contrario, 
dada la imposible existencia de derechos absolutos que se ven convertidos 
en obligaciones cuando colisionan con otros derechos. El citado artículo 350 
CC establece límites a la propiedad privada:

a) Derivados de relaciones jurídico-privadas: servidumbres.

b) Derivados de relaciones jurídico-públicas: leyes sobre minas y aguas 
y los reglamentos de policía. Estos límites son consecuencia de la 
transcendencia pública de los bienes objeto de las anteriores normas 
legales.

1 Cuius est solum, eius est usque ad coelum et ad ínferos. Atribuido a Accursio (1182-1263), 
glosador de la Escuela de Bolonia. Accursio, F., Gran Glosa.
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Pero el propietario de la superficie no será sólo propietario del suelo, sino 
también del vuelo. Aunque el artículo 350 CC no se refiere expresamente 
al vuelo, lo cierto es que debe entenderse incluido el mismo, como así lo 
entiende la generalidad de la doctrina2. En el mismo sentido, el artículo 12.2 
TRLSRU y la STS de 23 de junio de 19983.

1.2. Régimen urbanístico del suelo

1.2.1. Contenido general de la propiedad del suelo

El artículo 11.1 TRLSRU determina que el régimen urbanístico de la pro-
piedad del suelo es estatutario, lo que implica que el mismo es el que resulte 
de la regulación que en cada momento realice el ordenamiento jurídico4. En 
este sentido, debe tenerse en cuenta lo señalado por el artículo 11.2 TRL-
SRU, en el sentido de que hay que distinguir entre la propiedad del suelo y la 
posibilidad edificatoria. Señala este precepto que la patrimonialización de la 
edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva, y está con-
dicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de 

2 Considera Larrosa Amante que, «resulta evidente que toda construcción, por su propia 
naturaleza, supone una elevación sobre el terreno y por ello la ocupación de dicho espa-
cio aéreo, e igualmente que no sería aceptable la construcción en terreno propio, pero 
ocupando el vuelo de una finca ajena, pues este acto supondría una lesión del derecho 
de propiedad». Larrosa Amante, M.A., «Comentario Artículo 350. Real Decreto, de 24 de 
julio de 1889, que dispone la publicación del Código Civil», en Artículo Monográfico Sepín, 
junio 2009, SP/DOCT/10851.

3 Artículo 12.2 TRLSRU: «Las facultades del propietario alcanzan al vuelo y al subsuelo 
hasta donde determinen los instrumentos de ordenación urbanística, de conformidad con 
las leyes aplicables y con las limitaciones y servidumbres que requiera la protección del 
dominio público».
STS 607/1998, 23 de junio de 1998, ECLI:ES:TS:1998:4206. «Al estudiar el derecho de 
propiedad se ha reconocido, desde siempre, que su extensión —en caso de inmueble— no 
se limita al suelo propiamente dicho, sino que alcanza al vuelo —lo que está encima— y al 
subsuelo —lo que está debajo— siendo muy conocida, aunque no es aplicable absoluta-
mente hoy en día (el poder del propietario, según la concepción actual, se extiende hasta 
donde llegue su interés) aquel aforismo procedente de la doctrina romanista medieval de 
que el poder del propietario se extiende usque ad sidera et usque ad inferos. El derecho 
sobre el vuelo puede entenderse como una parte del derecho de propiedad, como hace 
la sentencia de 9 de julio de 1988 (la sentencia de 11 de noviembre de 1919 dijo que del 
artículo 350 se deduce que el propietario del suelo lo es también del vuelo) o como un 
derecho real que recae en cosa ajena, como hace la de 24 de diciembre de 1991. En todo 
caso, el derecho de propiedad se extiende al vuelo y si éste está desgajado del anterior, 
el vuelo queda configurado como derecho real inscribible en el Registro de la Propiedad, 
como dice la citada sentencia de 9 de julio de 1988».

4 Véase sobre el particular, pese a ser un trabajo de hace ya bastantes años, dado que no ha 
perdido apenas actualidad, el trabajo de Chinchilla Peinado, J. A., «Régimen urbanístico 
de la propiedad del suelo», Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 152, 
1997, págs. 11 y ss.
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las cargas propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos 
por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3 TRLSRU, todos los actos 
de edificación estarán sujetos a autorización administrativa. No obstante, 
dichas autorizaciones serán regladas y no sujetas a actos discrecionales de 
la administración, ya que, en caso de denegación, ésta deberá ser motivada. 
Por lo tanto, son susceptibles de impugnación en caso de disconformidad. 
Cuando las facultades o derechos urbanísticos pretendidos contravengan 
la ordenación territorial o urbanística no podrán ser adquiridos por silencio 
administrativo, por lo que no puede alegarse inactividad resolutoria de la 
administración para contravenir estas normas contrarias a derecho. Como 
regla general, las resoluciones en materia urbanística deben ser expresas y el 
silencio administrativo será negativo5.

Sin perjuicio de lo ya señalado respecto del derecho de vuelo y posibilidad 
edificatoria sobre rasante, el artículo 12.1 TRLSRU dispone que el derecho de 
propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y explotación 
del mismo, conforme al:

a) Estado del suelo

b) Clasificación del suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable.

c) Características objetivas

d) Destino que tenga en cada momento.

e) La legislación en materia de ordenación territorial y urbanística apli-
cable por razón de las características y situación del bien.

La propiedad del suelo confiere también su facultad de disposición, con el 
límite al respeto el régimen de formación de fincas y parcelas y de relación 
entre ellas6.

5 En relación con el silencia administrativo dentro del ámbito urbanístico, me remito al 
reciente trabajo de Castelao Simón, J., «A vueltas con el silencio administrativo en urba-
nismo», en Derecho Urbanístico en España: situación actual y perspectivas de futuro. Estu-
dios en Homenaje a Julio Castelao Rodríguez, El Consultor de los Ayuntamientos, Madrid, 
2024, págs. 393 y ss.

6 Artículo 26.2. TRLSRU: «La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más 
diferentes sólo es posible si cada una de las resultantes reúne las características exigidas 
por la legislación aplicable y la ordenación territorial y urbanística. Esta regla es también 
aplicable a la enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las 
que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la 
finca, así como a la constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de 
socio incorpore dicho derecho de utilización exclusiva.
En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, 
para su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autori-
zación administrativa a que esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a 
la legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los 
registradores para practicar la correspondiente inscripción.
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La propiedad del suelo contiene también, una serie de deberes descritos 
en el artículo 15 TRLSRU7:

a) Deber de uso, compatible con la ordenación territorial y urbanística.

b) Deber de conservación: condiciones de seguridad, salubridad, accesi-
bilidad universal, ornato, etc., con el límite de la mitad del valor actual 
de construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente al ori-
ginal, en relación con las características constructivas y la superficie 
útil, realizado con las condiciones necesarias para que su ocupación 
sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legal-
mente destinado al uso que le sea propio. En caso de superación del 
límite, el exceso es satisfecho por la Administración que ordene las 
obras que lo rebasen8.

c) Deber de realizar las obras adicionales que la Administración ordene 
con el límite del deber legal de conservación, lo que constituye el 
límite de las obras que deben ejecutarse a costa de los propietarios. 
Cuando se supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
la Administración que ordene las obras que lo rebasen para obtener 
mejoras de interés general.

La Administración competente podrá imponer, en cualquier momento, la 
realización de obras para el cumplimiento del deber legal de conservación, 
estableciendo un plazo para su ejecución9. El acto administrativo firme que 
así lo acuerde, constituirá una afección real inmediata sobre el inmueble a 
fin de constituir una garantía real para asegurar el cumplimiento de la obli-
gación. Se hará constar dicha afección real en el Registro de la Propiedad 
mediante norma marginal.

Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las fincas, 
en su caso, su cualidad de indivisibles».

7 Resulta de obligada recomendación el trabajo de De los Mozos y de los Mozos, J. L., «Pro-
piedad y urbanismo», en Hacia un nuevo urbanismo: curso sobre ordenación del espacio y 
régimen del suelo, Fundación de Estudios Inmobiliarios, Madrid, 2005, págs. 231 y ss.

8 Véase sobre el particular García-Moreno Rodríguez, F., «El límite del deber de conserva-
ción: El difícil equilibrio entre la conservación de los edificios, construcciones e instalacio-
nes y la ruina económica», Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 347, 
2021, págs. 19 y ss.

9 La imposición que la Administración competente puede ejercitar en cualquier momento 
para que los propietarios afronten las obras precisas relacionadas con su deber de conser-
vación, se denomina orden de ejecución, pudiendo observar múltiples y variados ejemplos 
de la misma, así como la evolución que ha seguido hasta nuestros días en el trabajo de 
García-Moreno Rodríguez, F., y Villanueva López, A., «Las órdenes de ejecución hoy: 
de su tradicional apego al deber de conservación a su desarraigo presente y consiguiente 
desnaturalización. Una visión de conjunto a la luz de su vigente regulación», Revista de 
Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 320, 2018, págs. 19 y ss.
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En caso de incumplimiento se procederá a su realización subsidiaria por la 
Administración Pública competente, sustituyendo ésta al titular y asumiendo 
la facultad de edificar o de rehabilitarlos con cargo a aquéllos10, o a la aplica-
ción de cualesquiera otras fórmulas de reacción administrativa a elección de 
ésta. En tales supuestos, el límite máximo del deber de conservación podrá 
elevarse, si así lo dispone la legislación autonómica, hasta el 75 % del coste 
de reposición de la construcción o el edificio correspondiente.

1.2.2. Contenido particular de la propiedad del suelo

Su contenido difiere en virtud de su clasificación. Se puede clasificar el 
suelo en: no urbano, urbanizable y urbano.

1.2.2.1. Suelo no urbanizable

Se define como no urbanizable el suelo que no ha sido objeto de transfor-
mación urbanística y que el ordenamiento jurídico vigente no permite que 
se convierta en urbanizable11. Su fundamento se encuentra en la especial 
protección que requieren por su especial valor paisajístico, histórico, arqueo-
lógico, ambiental, cultural, científico, agrícola, forestal, ganadero o sus recur-
sos naturales, o por su relación con el dominio público12.

Sus facultades son:

a) Usar, disfrutar y disponer del suelo de conformidad con su naturaleza.

b) Dedicarlo al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético, o cualquier 
otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales.

En el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 
transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, 
los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protec-

10 Sobre el particular me remito por entero a Chinchilla Peinado, J. A., «La ejecución subsi-
diaria en materia de urbanismo», Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, núm. 
164, 1998, págs. 29 y ss.

11 Un clásico que no puede dejar de consultarse si se quiere saber más sobre el suelo no 
urbanizable es el libro de Pareja I Lozano, C., Régimen del suelo no urbanizable, Marcial 
Pons, Madrid, 1990.

12 Con la finalidad de saber todas las particularidades del suelo no urbanizable, tanto en su 
condición de suelo no urbanizable común, como de suelo no urbanizable de especial pro-
tección, así como los usos permitidos, compatibles y prohibidos con las diversas catego-
rizaciones de este último, me remito por entero al exhaustivo trabajo de García-Moreno 
Rodríguez, F., «Régimen jurídico del suelo rústico de Castilla y León», en Nuevo Derecho 
Urbanístico de Castilla y León, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2017, 
págs. 391 y ss., ya que pese a centrarse en el análisis de dicho suelo en la Comunidad 
Autónoma castellanoleonesa, lo contemplado en él resulta aplicable, mutatis mutandis, al 
suelo no urbanizable del resto de Comunidades Autónomas.
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ción o policía del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultu-
ral, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación 
territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los eco-
lógicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos 
con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros 
accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación terri-
torial o urbanística, las facultades del derecho de propiedad incluyen las de 
usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad con su naturaleza, 
debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes y la orde-
nación territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético 
o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales. 
Su uso de disfrutará con sujeción a la legislación del patrimonio cultural y 
patrimonio natural:

a) Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad.

Dispone el artículo 13.1.II del TRLSRU que la utilización de los terrenos 
con valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos y 
paisajísticos que sean objeto de protección por la legislación aplicable, que-
dará siempre sometida a la preservación de dichos valores, y comprenderá 
únicamente los actos de alteración del estado natural de los terrenos que 
aquella legislación expresamente autorice.

Deberes de los propietarios del suelo:

I. Generales

a) Deber de conservación para mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inunda-
ción, así como daños o perjuicios a terceros o al interés general, 
incluidos los medioambientales; garantizar la seguridad o salud 
públicas; prevenir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso, 
recuperarlos de ellas en los términos dispuestos por su legislación 
específica; y asegurar el establecimiento y funcionamiento de los 
servicios derivados de los usos y las actividades que se desarrollen 
en el suelo.

b) Prevenir la contaminación del suelo, el agua, el aire u otros bienes; 
reparación si se ha producido.

II. En el supuesto del suelo en situación rural no sometido al régimen de 
una actuación de urbanización, además de lo anterior:

a) Ejecutar las infraestructuras de conexión con las redes generales 
de servicios.

b) No realizar reparcelaciones urbanísticas.
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